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La colaboración abarca toda la cadena de valor de las plantas de almacenamiento de energía en
baterías (BESS) y aerogeneradores (WTG), incluyendo la construcción, instalación, 

Envision, líder mundial en tecnología de energías renovables y GES ? Global Energy Services, han
firmado un acuerdo para promover el despliegue de los sistemas de 

El acuerdo tiene como foco principal el despliegue y la gestión de los innovadores sistemas de
almacenamiento de energía en baterías (BESS) de Envision en el mercado español y, 

Comenzando en España, nos expandiremos conjuntamente por los crecientes sectores de
almacenamiento de energía y energía eólica de Europa, estableciendo un nuevo referente de 

Envision Energy suministrará su sistema de almacenamiento de energía en baterías (BESS) con
inteligencia artificial, diseñado para una alta integración de energías renovables, una eficiencia 

Envision, compañía asiática enfocada en el sector de las energías renovables, y la ingeniería
española Global Energy Services (GES) han firmado un acuerdo para promover el 

El gigante chino Envision y GES ? Global Energy Services han firmado un acuerdo para promover
el despliegue de los sistemas de almacenamiento de energía en baterías de Envision 

El acuerdo llega en un momento de expansión para Envision, que en 2024 amplió su presencia
global con más de 300 proyectos BESS, suministrando más de 30 GWh de 
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